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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio dé costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre, Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFiciAL*se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con-
i 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

GOBIERNO DEL ESTADO 
Decreto n ú m e r o 441.—Creando una 

Junta Central Reguladora de Abas
to de carne. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

iBIERNODELESTADO 
DECRETO NUMERO 441 

Es deber del Estado fomentar la 
riqueza ganadera que la E s p a ñ a Na
cional posee, para que, como todas 
ias demás que avaloran su economía , 
^egue a su m á x i m o apogeo en el m á s 
breve plazo posible, asegurando, al 
mismo tiempo, no sólo la a tenc ión 

las necesidades de carnes que su 
Población reclame, sino t a m b i é n 
Ruellos aumentos extraordinarios 
^ consumo que, como consecuencia 
de la l iberación del resto del solar 
Patrio, han de originarse al encon
a r la 
t a s nuevas zonas liberadas fal-
ra^en ^ s o l u t o de reservas ganade-

> con una poblac ión famélica. 

Este deber del Estado resulta tanto 
m á s difícil, cuanto que las regiones 
que tienen la desdicha de estar bajo 
el dominio marxista, fueron comple
tamente devastadas, s i tuación que 
que se agrava si se tiene en cuenta 
corf anterioridad a nuestro Movi
miento Nacional, a d u e ñ a d a en todo 
el país la nefasta polít ica agraria del 
Frente Popular, sin ga ran t í a n i estí
mulo alguno para el productor, hizo 
disminuir , en cantidad considerable, 
todos los productos del campo y muy 
especialmente los de la ganader í a . 

Pol í t ica opuesta es la del Nuevo 
Estado, basada en la o r d e n a c i ó n y 
en la revalor ización de los productos 
del campo en forma discreta y justa, 
que evite al consumidor una eleva
ción de precios y, fiel a élla, se hace 
indispensable, en el caso concreto 
del abastecimiento de carnes, corre
gir enérgica y urgentemente, cuanto 
pueda impl icar admin i s t r ac ión des
ordenada de carnes entre las distin
tas especies ganaderas, en forma que, 
armonizando la pr imord ia l necesi
dad de no agotar éstas n i desequili
brar la c a b a ñ a nacional, con la de 
ocasionar la menor pe r tu rbac ión en 
la a l imen tac ión del Ejérci to y pobla
ción c iv i l y sin desatender los inte
reses legít imos de los productores, 

pueda facilitarse, mediante la actua
ción conjunta de todos los sectores, 
la solución de este problema de alto 
interés nacional. 

Para lograr todo lo expuesto, 

DISPONGO: 

Art ículo 1.° Dependiendo de la 
Presidencia de la Junta Técn ica del 
Estado, se crea una Junta Central 
Reguladora de Abasto de Carne que, 
bajo la Presidencia citada o Delega
ción e'special de la misma, q u e d a r á 
integrada por los elementos siguien
tes: un representante de la Intenden
cia general del Ejérci to; otro que 
n o m b r a r á el Gobierno General del 
Estado; otro de la Intendencia de 
Vanguardia; otro por la Comis ión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola; otro 
por la Comis ión de Industria, Co
mercio y Abastos; otro en represen
tac ión de Falange E s p a ñ o l a T r a d i -
cionalista y de las JONS, y finalmen
te, el Presidente de la Asociación Ge
neral de Ganaderos. 

Ar t ícu lo 2.° Se cons t i tu i rá en ca
da capital de provincia una Junta 
Provincial Reguladora dé Abasto de 
Carne, con la compos ic ión siguiente: 
el Gobernador c iv i l , como Presiden
te; un vocal representante de la I n -



tendencia Mil i tar ; un Ingeniero de la esenciales de las Juntas Provincia-
Sección Agronómica ; el Inspector les Reguladoras de Abasto de Carne: 
provincial Veterinario y dos vocales a) Confeccionar es tadís t icas rea-
ganaderos, nombrados uno de ellos les de existencias de ganader í a para 
por F. E. T. y de las JONS, y el otro abasto de carne, así como las co-
por la Asociación General de Gana- rrespondientes al consumo mensual, 
deros. 

En las provincias gallegas el nú
mero de vocales ganaderos se au
m e n t a r á en un tercero, que será 
nombrado por los Sindicatos Gana
deros Católicos de Galicia. 

Art ículo 3.° Las Juntas Provincia
les Reguladoras de Abasto de Carne 

especificando las reses exportadas a 
otras provincias y las sacrificadas 
en la propia, con el detalle de clases, 
pesos, etcétera. 

b) Controlar la p r o d u c c i ó n de 
ganado en la provincia, así como 
su expor tac ión y consumo. 

c) Procurar u n abastecimiento 
de Sevilla, Zaragoza, Burgos, Sala- regular de carnes en su d e m a r c a c i ó n 
manca y Lugo, os t en ta rán a d e m á s y proveer, en la p roporc ión que le 
el carác ter de Juntas Regionales con corresponda, a aquellas otras pro
ju r i sd icc ión , respectivamente, en las vincias que sean deficitarias, dando 
provincias que integran la Segunda, pr ior idad en todo momento a los su-
Quinta, Sexta, Sépt ima y Octava Re- ministros demandados por el Ejér-
gión Mil i tar . A c t u a r á n estas Juntas cito-
Regionales como Organismos Ínter- d) Proponer a la Junta Regional 
medios entre la Junta Central v las correspondiente los precios de venta 
Provinciales de su demarcac ión , 
atendiendo, a d e m á s , a los fines que 
especialmente se les encomienda en 
el a r t ícu lo 6.° de este Decreto, 

Art ículo 4.° La Junta Central Re
guladora de Abasto de Carne t e n d r á 
por misión: 

a) Concretar las necesidades y 
consumos efectivos de cada clase de 
ganado para abasto de carnes corres
pondientes al Ejército, poblac ión c i 
vi l de la Pen ínsu la y Terri torios i n 
sular y m a r r o q u í . 

del ganado en vivo, así como los lí
mites a que se refiere el apartado e) 
del a r t í cu lo 4.° 

e) Proponer los precios de venta 
de la carne al púb l i co en tabla jer ías 
o despachos. 

f) Vigilar el cumplimiento de los 
precios oficialmente aprobados y de
m á s disposiciones que del presente 
Decreto se deriven. 

Para el cumplimiento de los ante-
rios fines las Juntas provinciales se 
aux i l i a r án de las Alcaldías , Inspec
tores Municipales Veterinarios y ele-

e n b) Prever aquellos aumentos de mentos ganaderos radicantes 
consumoque han de originarse como ea(ia Ayuntamiento y entidades me-
consecuencia d é l a i n c o r p o r a c i ó n de nores de pob lac ión , quedando a tal 
nuevas zonas españolas liberadas. efecto facuitadas aquél las para cons-

c) Proponer los precios de venta t i t u i r con tales autoridades y repre-
en vivo del ganado destinado a ma-' Sentaciones ganaderas, d o n d e lo 
ladero que cada región haya de co-! crean oportuno. Juntas locales cola-
tizar en los mercados habituales. botadoras. 

d) Regular el abastecimiento de j Ar t ícu lo 6.° Las Juntas Regiona-
carnes que el Ejérci to y pob lac ión | les Reguladoras de Abasto de Carne 
c iv i l demanden, adoptando aquellas a t e n d e r á n a los cometidos siguien-
medidas restrictivas d e consumo tes: 
que sean convenientes o indispen- i a) Recopilar y resumir las Esta-
lables. ¡ díst icas, informes y antecedentes 

e) Fijar los pesos m í n i m o s que i confeccionados por las Juntas pro-
para cada clase y edad de ganado! vinciales, somet iéndo los a conocí-
debe alcanzar para poderse sacrifi-! miento de la Junta Central. 
car, así como la p roporc ión de cr ías 
y hembras que en todo caso sea 
obligatorio conservar. 

t) Dictar a las Juntas Regionales 
las medidas que estime necesarias 
para el mejor cumplimiento de los 

b) Estudiar las posibilidades ga
naderas con que cuenta la región en 
cada momento y las previsibles para 
los meses o temporadas sucesivos si
guientes: 

c) Informar a la Junta Central 
fines y funciones que éstas y las | sobre las propuestas de precio de 
Provinciales se encomiende. venta del ganado vivo que las Jun-

Art ículo 5.° S e r á n funciones tas provinciales eleven. 

d) Asegurar el normal abas tec í 
miento de carnes de las distintas es, 
pecies que la Intendencia Mil i tar re. 
clame, llegando incluso a realiz^ 
directamente aquellas transacciones 
que para ello pudieran ser indispen. 
sables. 

e) Ordenar las ferias y mercados 
en que se hagan transacciones de 
ganado. 

f) Cumplimentar 1 o s acuerdos 
aplicables a la región que dicte la 
Junta Central, trasladando a las Jun
tas provinciales las instrucciones y 
órdenes que sean necesarias. 

Ar t ículo 7.° La Intendencia mili, 
tar h a b r á de gestionar a t ravés de 
las Juntas Regionales que por el pre
sente Decreto se crean y por medio 
de su represen tac ión en e 11 a s el 
abastecimiento de carne que necesi
ten. 

Art ículo 8.° Cuando p a r a dar 
cumplimiento a la gestión que el 
apartado d) del a r t ícu lo 6.° confía a 
las Juntas Regionales tengan éstas 
necesidad de realizar compras di
rectas. Intendencia Mi l i ta r las pro 
veerá de los fondos necesarios para 
atender a las adquisiciones de gana
dos a los precios oficiales, así como 
los gastos que dichas adquisiciones 
originen. 

Art ículo 9.° E l incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de este 
Decreto será sancionado"por los Go
bernadores civiles, y, en su caso, por 
el Gobernador General, a consecuen
cia de expedientes instruidos por las 
Juntas respectivas. 

Art ículo 10. Las Autoridades y 
Organismos a quienes compete ha
cer la des ignación de los miembros 
integrantes de las Juntas creadas por 
este Decreto efectuarán en el plaZ0 
de ocho d ías tales nombramientos» 
así como el de suplentes que asegu' 
ren la continuidad de su función3' 
miento, dando cuenta inmediata a 
los Presidentes respectivos, quien68 
p r o c e d e r á n a su const i tución segul 
damente. 

J a 

Dado en Burgos a 25 de Enero 
1938.—Segundo A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRAN^ 



I 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Enrique Iglesias Gómez, Juez 
primera instancia del partido 

de León. 
jjago saber: Que en este Juzgado 
siguen autos de menor cuan t í a 

uovidos por ei Procurador don 
\icanor López, en represen tac ión 
del Monte de P i e d a d y Caja de 
Ahorros de León, contra D.a Hor-
tensia Laiz Rodríguez, su esposo don 
Fidel Esteban F e r n á n d e z y D. A u -
relio García del Barrio, vecinos de 
pola de Gordón, declarados en re
beldía por su incomparecencia, so- j 

pago de cinco m i l ochocientas! 
pesetas y en los que por auto de esta j 
fecha, se ha decretado a instancia I 
del actor la re tenc ión de b i e n e s 
muebles y el embargo de inmue-i 
bles de los demandados en can-1 
tidad suficiente a cubrir la expresa- , 
da, habiéndose declarado embarga
da por designación de dicha parte 
adora, como de la propiedad de la 1 
demandada D. Hortensia, la siguien
te finca: j 

Casa en Pola de Gordón , a la ca- j 
rretera de Adanero a Gijón o calle 
de Fernando Merino, n ú m e r o 4, con 
huerta aneja, l inda: al frente o Sur, 
con dicha carretera o calle; derecha 
entrando o Este, con finca de here
deros de D. José González; izquierda 
u Oeste, con casa y huerta de here-1 
deros de D. Diego Garuezo; espalda o i 
Norte, huerta de la misma dueña , 
teniendo esa huerta superficie apro- í 
ximada de dos m i l metros cuadra- i 
dos, la casa se compone de planta | 
^ j a y un piso principal con varias \ 
babitaciones y dependencias. 

Y hallándose dec lá rada en rebel-¡ 
^ía la demandada de referencia, se ¡ 
le hace saber el embargo (> 
Por medio del presente edi 

uado en León a veint 
Enero de mi l noveciento 
oeho.-_Segundo Año T i 
C e t a r i o jud ic ia l . Va! 
tiandez. 

N ú m . 61,-39,00 ptas. 

l igado de primera instancia de Va
lí lencia de Don Juan 
0ri Manuel Artime Prieto, Juez de | 
Pernera instancia de Valencia de 
^on Juatl y su partido. 

5esi sa,:,er: Que en este Juzgado 
S^en autos de ju i c io ejecutivo 

promovidos por D, Anastasio Ortiz 
García, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de esta vil la , repre
sentado hoy por el Procurador don 
Pedro Sáenz de Miera, contra don 
Teodosio Pérez , vecino de Mayorga 
de Campos, sobre r ec l amac ión de 
siete mi l quinientas pesetas de pr in 
cipal, treinta y una pesetas y setenta 
y cinco cént imos de gastos de pro
testos y tres m i l pesetas m á s para 
intereses y costas, en cuyos autos 
por providencia del día de hoy, he 
a c o r d ó sacar a públ ica y primera 
subasta por t é rmino de ocho días y 
precio de la tasación los siguientes 
bienes muebles y semoviente em
bargados al ejecutado como de su 
propiedad: 

1. ° Un caballo rojo, de seis años; 
tasado en quinientas cincuenta pe- • 
setas. 

2. ° Un carro de varas, con el 
mero 343, del Ayuntamiento de M 
yorga de Campos, con su toldo c; 
rrespondiente; tasado en trescienta 
pesetas. 

3. ° Otro carro, que hace el nú- j 
mero Í07, seminuevo; tasado en dos-1 
cientas pesetas. j 

4. ° Un juego de arreos, consis-i 
tente en b r idón , col lerón viejo, si
l lón, sufra, barriguero y retraca y ! 
ramalillos; tasado en cien pesetas, i 

5. ° Un motor, marca «Siemens», 
n ú m . 46.378, con su correa de man- ' 
do; tasado en trescientas cincuen
ta pesetas. | 

6. ° Un reostato; tasado en setenta i 
y cinco pesetas. | 

7. ° Una amasadora, marca «Ber- j 
loy»; tasada en cuatrocientas pese- ¡ 
tas. 

8. ° Una brega; tasada en veinti- j 
cinco pesetas. Toda esta maquina-, 
r ía a part ir del motor inclusive está I 
movida por t r ansmis ión eléctrica | 
con sus correspondientes correas y I 

[o ello clavado o atornillado en la 
red y en el piso de la panade r í a . 
9. ° Una brega, movida a mano; 

tsada en quince pesetas. 
10. Una amasera o ar tesón de pa-

aader ía , grande y de madera, para 
amasar; tasada en diez pesetas. 

41. Una c ó m o d a de madera, al 
parecer de pino, con cinco cajones y 
una tapa de piedra de m á r m o l por 
encima; tasada en treinta pesetas. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan 

vagado donde t end rá l u 
gar el remate el día catorce de Fe
brero próximo, a las once de la ma
ñana ; adv i r t i éndose que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n los l i -
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o estableci
miento públ ico destinado al efecto 
una cantidad igual a lo menos al 
diez por ciento de la tasac ión de los 
bienes que ss subastan; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero y que 
los bienes que se subastan se hal lan 
depositados en D. Agustín Gómez 
Dainciar, vecino de Mayorga de 
Campos. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
e Enero de m i l novecientos 
ocho.- Segundo Año T r i u n -
uel Art ime Prieto,—El Se-
osé Santiago. 

Núm. 62.-69,75 ptas. 

-gado municipal de Rodiezmo 
Don T o m á s López García, Secretario 

accidental del Juzgado de Ro
diezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l seguido entre partes que se h a r á 
menc ión , se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
siva es como sigue: 

«Sentencia .—En Rodiezmo a ven-
tiocho de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y siete. Vistos los au
tos de ju ic io verbal c iv i l que penden 
en este Juzgado, entre partes: de la 
Una como demadante, D. Francis
co López Cañón , de la otra como de
mandado, D. Herminio Bayón Diez, 
cuyas d e m á s circunstancias cons
tan en primera comparecencia, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda debo condenar y condeno 
y en rebeldía , al demandado D, Her
min io Bayón Diez, a que tan pronto 
sea firme la presente sentencia pa
gue al actor m i l pesetas, precio o va
lor de los muebles de su propiedad, 
imponiendo a aquel demandado to
das las costas del ju ic io . 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro González 
Palomo. —Rubricado». 

Publicada en el mismo día. 
Y para que mediante su publ ica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de not i f icación a l 

file:///icanor


por el se-! 
demandado en ignorado 
expido el presente visado 
ñ o r Juez municipal y con el 
este Juzgado. f^" 

Rodiezmo a veint idós \d 
? m i l novecientos treinta 

gundo Año Triunfal .— 
pez.—V.0 B.0: E l Juez m u . 
dro González Palomo. 

N ú m . 65.-18,00 ptas. 
o ; . 

o o 

Don T o m á s López García, Secretario 
accidental del Juzgado de Ro-

¿ diezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c i v i l seguido entre partes de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue; 

«Sentencia.—En Rodiezmo a diez 
y siete de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y siete. Vistos los au
tos del ju ic io verbal c iv i l que pen
den en este Juzgado entre partes: de 
la una como demandante, D. Da
niel Gutiérrez Morán, y como de
mandados los cónyuges D. Benigno 
Gañón Diez y D,a Serafina Barrio 
F e r n á n d e z , cuyas d e m á s circunstan
cias constan en primera compare
cencia, y 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda, debo condetiar y condeno 
a los cónyuges D. Benigno C a ñ ó n 
Diez y D.a Serafina Barrio F e r n á n 
dez, y al primero en rebeldía , a que 
tan pronto sea firme esta sentencia, 
paguen al actor setecientas veint idós 
pesetas veinte cén t imos y con el ca
rác ter de deudores solidarios y ms. 
comunados, como importe de los g 
ñeros llevados por aquellos al fiad', 
del comercio del reclamante impo
niendo a los demandados todas las 
costas del ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro González 
Pa lomo.—Rubr icado» . 

Publicada en el mismo día . 
Y para que mediante su publica

c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación al 
demandado en ignorado paradero, 
expido el presente visado por el se
ñ o r Juez mucicipal y con el e 
este Juzgado. ¡rT 

Rodiezmo a vein t idós \.*; c.: 
m i l novecientos treinta > 
gundo A ñ o Triunfal .— 
pez.-V.0 B.0: El Juez m u í 
^dro González Palomo. 

Núm. 66.—20,4U 

n T o m á s López García, Secretario j Fallo: Que estimando la prese^ 
accidental del Juzgado municipal \ demanda, debo de condenar y Coii 
de Rodiezmo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal ci-

^ i l , seguido entre partes, de que se 
ará menc ión , se ha dictado la sen-
ncia, cuyo encabezamiento y parte 
spositiva, es como sigue: 
«Sentencia .—En Rodiezmo, a diez 

y ocho de Enero de m i l novecientos 
treinta y ocho. Vistos los autos de 
juic io verbal c iv i l , que penden en 
este Juzgado entre partes: de la una, 
como demandante, D. Francisco Ló
pez Cañón , y de la otra, como de
mandado, D. Francisco Alonso Ca
ñón , cuyas d e m á s circunstancias 
constan en primera comparecencia^ 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda, debo condenar y condeno 
en rebeld ía al demandado D. Fran-

deno y en rebeldía , al demanda^ 
D. Herminio Bayón Diez, a que ^ 
pronto sea firme esta sentencia, pa 
gue al actor novecientas noventa pes 
setas como importe de cinco meses 
y medio de renta, por la ocupación 
violenta y arbitraria, que de su casa 
de Vi l l amanín hicieron varios ind^ 
viduos durante cerca de seis meses 
decretada por el hoy demandado 
imponiendo a éste todas las cost^ 
del ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defmiti, 
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro González Pa, 
lomo. Rubr icado» . 

Publicada en el mismo día . 
Y para que, mediante su publica^ 

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
cisco Alonso Cañón, a que tan pron- ¡ vincia, sirva de notif icación al de-
to sea firme esta sentencia pague al mandado, en ignorado paradero, ex
actor y como precio de la vaca que i pido el presente visado por el señor 
aquél le requisó arbitrariamente, la | Juez Municipal y con el sello de este 
cantidad de m i l pesetas impon ién - Juzgado, 
dolé a l demandado todas las Costas 
y gastos del presente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, d ^ 
tivamente juzgando, lo pronu f-^ 
mando y firmo.—Pedro Gonzál 
Rubr icado .» 

Publicada en el mismo día. 
Y para que mediante su pubh í^P 

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la p X r * 
vincia, sirva de not if icación al de
mandado, expido el presente, visado 

r. Juez munic ipal y con el 
te Juzgado, en Rodiezmo, 
.̂eve de Enero de m i l nove-
inta y ocho.—T. López.— 

Juez munic ipal , Pedro 
S\ lomo. 

N ú m . 6 3 . - 8 3 ^ ptas. 
*** H'Zc « 

Don T o m á s López García , Secretario 
accidental del J u z g a d o de Ro
diezmo. 
Doy fe: Que en el ju i c io verbal 

c iv i l seguido entre partes de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue. 

Sentencia: En Rodiemzo a diez y 
ocho de Diciembre de 1937, vistos los 
autos del ju ic io verbal c iv i l , que pen
den en este Juzgado, entre partes: de 
a una, como demandante, D. Fran-
isco López Cañón , y de la otra como 

Remandado, D. Herminio Bayón 
uiez, cuyas d e m á s circunstancias 

tn ^ nHmpra comparecencia y 

Rodiezmo, a ve in t idós de Enero de 
m i l novecientos treinta y ocho.-Se-

Año Triunfal .—T. López.-
E l Juez Municipal , Pedro 

;z Palomo. 
Núm.- 67.—19,20 ptas. 

ápSo de Instrucción de Ponferraái 
Don Angel Gabrer Villalobos, Juez 
• de Ins t rucc ión de esta ciudad de 

Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza, por t é rmino de diez 
días , de comparecencia ante este 
Juzgado, a Juan Manuel Macías Gon
zález, casado con la perjudicada 
Marta Celada Franco, cuyo actual 
paradero se ignora, a fin de recibid 
dec la rac ión y ofrecerle el procedi
miento en el sumario que instruyo 
sobre amenazas de muerte con « 
n ú m e r o 5 de 1938, bajo 
miento de lo que 
recho, si no comparece; pues lo*611 
go acordado por providencia deb0̂ " 

Dado en Ponferrada, a 26 de Ener 
de 1938. — I I Año Triunfal . -Ang 
Cabrer. — El Secretario, Fernano 
Ruiz del Arbo l . 

muerte 
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